
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

El panorama global de la educación superior ha experimentado, en 

los últimos tiempos, una serie de transformaciones que obligan a las 

instituciones a replantear sus políticas, modelos de gestión y 

esquemas de funcionamiento para adaptarse y proyectarse. Frente 

a esta nueva situación global, las instituciones han tenido que 

ajustarse en su estructura dando un giro importante hacia la 

planeación estratégica y de calidad con el fin de soportar los 

cambios que ha traído consigo este nuevo orden mundial. 

La gestión de la calidad toma un papel preponderante en este 

aspecto. Pero el reto ante sus sociedades se acompaña de desafíos 

por las dinámicas mismas de los sistemas de educación superior, que 

suponen entornos competitivos en los cuales, la planeación no solo 

permite atender mejor las necesidades del entorno y grupos de 

interés, sino asegurar la estabilidad y desarrollo de la Institución 

misma. La planeación asume un papel fundamental para la 

Universidad de hoy. 

La planeación universitaria en el país, se ha constituido en un 

mecanismo eficaz para encontrar los caminos que permitan una 

concreción más eficiente y eficaz de la responsabilidad que tienen 

las instituciones de educación superior para responder a las 

necesidades de transformación de la sociedad donde está inmersa, 

mediante el ejercicio de sus funciones sustantivas: docencia, 

investigación y extensión. 

El Estado Colombiano implementa estrategias para mejorar la 

calidad de la educación superior a través de la consolidación de un 

sistema de aseguramiento de la calidad de la educación, con 

programas para el fomento de competencias, desarrollo profesional 

de los docentes y directivos y el fomento de la investigación e 

innovación. 



 

El auge actual de la evaluación se explica en el cambio registrado en 

los mecanismos de administración y control de los sistemas educativos, 

que ha marchado paralelo a las propias transformaciones 

experimentadas por el sistema educacional en las últimas décadas. 

Los resultados de los procesos de evaluación pueden ser empleados 

con fines internos, de aprendizaje institucional y mejoramiento de 

calidad. 

La calidad para la Fundación de Educación Superior San José – FES- 

SANJOSÉ se concibe como la realización óptima de su Misión, 

mediante el cumplimiento de estándares de las funciones misionales 

de formación integral, investigación y proyección social, con el 

compromiso de la comunidad universitaria y la adopción de 

mecanismos de mejoramiento continuo en cada una de sus unidades 

académicas y administrativas.  

La FESSANJOSÉ entiende que la gestión de la calidad y la planeación 

son dos procesos complementarios y sinérgicos. El primero propone la 

mejora hacia los niveles de excelencia de lo que se hace y el otro 

apunta a la adaptación, innovación y al desarrollo Institucional, en 

entornos con dinámicas de cambio permanentes. Por la 

complementariedad de estos procesos la política se aborda de 

manera articulada y sinérgica. 

  



 

    

 

Fase 
6 

Fase 
2 

 

 

 

 

Diagnóstico y 

Estructuración 

 

 

 

Ponderación de 

factores, 

características y 

aspectos 

Condiciones 
iniciales 

 

 

 

Fase 
5 

Externa 
Fase 

3 

Análisis de 
Resultados  

 

5 
 

 
 

 

 

 

 

autoevaluación 

Visita de pares 
del CNA 

 

 Evaluación
 

 

 

 

 

El Modelo de Autoevaluación que se propone en este documento para 

la FESSANJOSÉ es un esquema básico que ha conjugado indicadores 

de las condiciones de calidad expedidas por CONACES y los factores, 

características y aspectos expedidos por el CNA, Desde la perspectiva 

del decreto 1280 del 2018 para los registros calificados, y procesos de 

acreditación donde se observan la división de las condiciones en dos 

factores el primero referido a las condiciones institucionales y el 

segundo el condicional exclusivo del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La FESSANJOSÉ ha definido un modelo de Gestión Institucional, el cual 

es el conjunto de actividades interrelacionadas, que sirve como marco 

de referencia para definir que quiere lograr la Universidad (Planear), 

determinar cómo hacerlo (Ejecutar), medir si se está logrando 

(Controlar y Analizar) y adquirir la capacidad de cambio estableciendo 

oportunidades de aseguramiento y/o mejoramiento (Retroalimentar). 

De esta manera, se logra un alto impacto en los resultados, en el 

cumplimiento de los objetivos y fortaleciendo una cultura de 

mejoramiento autoevaluativa y de mejoramiento continuo. Este 

modelo se presenta en la siguiente figura. 



 

 

El Modelo, es un conjunto de elementos que están relacionados 

entre sí y que ayudan a que la universidad alcance la excelencia, en 

su quehacer académico y administrativo. 

 

MARCO GENERAL DE LA POLÍTICA 

Normatividad Nacional  

Ley 30 de 1992: Por la cual se organiza el servicio público de la 

Educación Superior en Colombia, definiendo su estructura, 

autonomía universitaria y funciones principales. 

Ley 1188 de 2008: Establece la obligatoriedad del registro calificado 

como requisito para la creación y funcionamiento de los programas 

académicos de educación superior. 

Ley 1740 de 2014: Regula el proceso de inspección, vigilancia y 

control de las instituciones de educación superior por parte del 

Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar la calidad. 

Ley 152 de 1994: Conocida como la Ley Orgánica del Plan de 

Desarrollo, establece los procedimientos y mecanismos para la 

formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 

planes de desarrollo en todos los niveles. 

Ley 872 de 2003: Crea el Sistema de Gestión de la Calidad en la 

Rama Ejecutiva del Poder Público, el cual se convierte en referente 

para fortalecer la gestión institucional en entidades públicas y de 

educación superior. 

Decreto 1330 de 2019: Reglamenta las condiciones de calidad que 

deben cumplir los programas académicos de educación superior 

para obtener o renovar el registro calificado, introduciendo criterios 

actualizados de pertinencia, calidad y resultados de aprendizaje. 

 

  



 

 

Decreto 1174 de 2023: Complementa y ajusta el Decreto 1330 de 

2019, actualizando los lineamientos para la acreditación de 

programas académicos e instituciones de educación superior. 

 

El Consejo Nacional de Acreditación  

(CNA), Organismo encargado de establecer los lineamientos para 

los procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad de 

programas e instituciones de educación superior. 

 

 

Acuerdo CESU 02 de 2020: Define los lineamientos y criterios 

actualizados de acreditación de alta calidad, fortaleciendo la 

cultura de la autoevaluación, el mejoramiento continuo y la 

excelencia académica.

 

  



 

 

Normatividad Institucional  

La Política de Calidad y Planeación toma como referentes este 

marco legal, así como el marco institucional definido por la Misión, el 

Proyecto Educativo Institucional (PEI) y el Plan de Desarrollo 

Institucional (PDI), asegurando coherencia entre la normativa 

nacional y la estrategia institucional. 

 

 

OBJETIVO DE L A POLÍTICA 

Objetivo General  

Orientar el desarrollo en la Universidad de la cultura de la evaluación, 

la planeación y la calidad, buscando el mejoramiento continuo y la 

aproximación progresiva a la excelencia, acorde con la Misión, el 

enfoque biopsicosocial y autonomía de la Institución. 

Objetivos específicos  

• Generar lineamientos para realizar el proceso de 

autoevaluación Institucional 

• Generar lineamientos para realizar el proceso de planeación 

Institucional 

• Generar lineamentos para realizar el proceso de 

autoevaluación de las Unidades Académicas 

• Generar lineamentos para realizar el proceso de planeación de 

las Unidades Académicas 

• Fomentar la cultura de la Calidad y la Planeación en todos los 

niveles de la Comunidad Universitaria. 

 

  



 

DESARROLL O DE L A POLÍTICA 

 

Definición  

 

La política de calidad se aborda de manera articulada y sinérgica, ya 

que son dos procesos complementarios: la generación de la calidad 

propende por la mejora hacia los niveles de excelencia de lo que se hace 

y la planeación avanza hacia la adaptación y el desarrollo Institucional 

en entornos con dinámicas de cambio permanentes. 

 

ALCANCE  

 

La consolidación de la cultura de la calidad y la planeación, a nivel 

Institucional y de las Unidades Académicas. Diseño, desarrollo y 

prestación del servicio de educación superior en programas de 

pregrado, presencial y virtual 

 

Principios de la política de calidad 

 

• La evaluación permanente y el mejoramiento continuo, con el cual 

nos comprometemos a definir, mantener y mejorar los diferentes 

componentes del Sistema Integrado de Calidad, a través del 

conocimiento permanente de las necesidades y expectativas del 

estudiante y su familia, del egresado, profesores, colaboradores, 

empleados y el entorno empresarial y de requerimientos de los entes 

de regulación. 

 

• Desarrollo del talento humano, está orientado a la formación y 

capacitación permanente de nuestro personal, en pro de la 

autorrealización de la persona y de la generación de un mayor 

sentido de pertenencia con la Institución, fortaleciendo así, el nivel 

de servicio para la satisfacción de nuestros estudiantes y las partes 

interesadas. 



 

 

• Gestión racional de los recursos, busca asegurar la disponibilidad de 

los recursos para el cumplimiento de la misión Institucional y la 

política de calidad, a través de una adecuada planeación de 

todos los procesos. 
 

• El fortalecimiento de la cultura de la calidad nos beneficia a todos, 

en la medida en que la calidad es reconocida por la sociedad. Este 

reconocimiento se traduce en demanda por los servicios de 

formación, investigación y extensión de la Universidad. Redunda en 

última instancia en mejores posibilidades para el crecimiento y 

mejora como organización humana. 

• La gestión de calidad debe entenderse que es de todos y para 

todos, debe llevar a la toma de conciencia en la comunidad 

universitaria, desde la relación con los aspirantes, estudiantes, 

egresados, docentes y con el personal administrativo, sobre la 

necesidad de un trabajo permanente hacia mejores niveles de 

pertinencia y calidad institucional. 

 

La gestión de la calidad en la FESSANJOSÉ debe lograr el mejoramiento 

continuo y la aproximación progresiva a la excelencia, se soporta en los 

recursos y servicios canalizándolos adecuadamente: aulas, biblioteca, 

bienestar universitario, financiamiento estudiantil, equipos audiovisuales, 

laboratorios, entre otros, para proveer información objetiva y el apoyo 

oportuno. 

 

La cultura de la calidad es vivir los principios descritos anteriormente, 

cada día y en cada una de las acciones que realizan las personas. 

 

  



 

ENFOQUE DE MEJORAMIENTO CONTINUO  

 

La Fundación de Educación Superior San José asume el mejoramiento 

continuo como un principio orientador de la gestión institucional, cuyo 

propósito es garantizar la calidad y la pertinencia de los procesos 

académicos y administrativos. Este enfoque se concibe como una 

dinámica permanente de reflexión, evaluación y transformación, que 

permite consolidar una cultura de adaptación frente a los cambios y 

exigencias del entorno educativo y social. En este sentido, los resultados 

obtenidos de las evaluaciones internas y externas se constituyen en el 

punto de partida para la formulación de planes de mejoramiento 

orientados al fortalecimiento y mejora integral de la Institución. 

 

El mejoramiento continuo se sustenta en los siguientes principios: 

• Evaluación permanente: procesos sistemáticos usando indicadores 

de gestión, encuestas de percepción, auditorias internas y externas, 

así mismo realizando análisis comparativo de los resultados con el fin 

de identificar fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora. 

• Participación de la comunidad institucional: El mejoramiento 

continuo requiere la integración de todos integrantes del cuerpo 

institucional, estudiantes, docentes, egresados y personal 

administrativo, quienes aportan su experiencia percepciones y 

propuestas, fortaleciendo la corresponsabilidad y fomentando una 

cultura inclusiva en la toma de decisiones, así garantizando que los 

procesos respondan a las necesidades de los diferentes grupos de 

interés.  

• Innovación y adaptación: El contexto educativo se encuentra en 

constante transformación, por lo cual la Institución promueve la 

incorporación de nuevas metodologías pedagógicas, tecnologías 

de apoyo a la enseñanza, herramientas de gestión y buenas 

prácticas institucionales. De esta forma, se garantiza la adecuación 

de los programas académicos y la capacidad de respuesta frente 

a las demandas sociales, culturales y productivas del entorno. 



 

 

 

DE LA POLÍTICA DE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL  

 

Definición  

 

• Con la Política de Autoevaluación Institucional, la FESSANJOSÉ 

mejora el cumplimiento de sus funciones sustantivas: docencia, 

investigación y proyección social, basadas en su Misión y su 

Orientación Estratégica. 

• La Política define el Modelo de Autoevaluación Institucional, en el 

cual se articulan los procesos de autoevaluación de las Unidades 

Académicas y las Unidades Administrativas, garantizando la 

coherencia y unidad en los criterios de análisis. 

• Este modelo permite evaluar de manera integral la calidad de los 

programas académicos, la gestión administrativa, la infraestructura 

física y tecnológica, los procesos de bienestar universitario, la 

vinculación con el sector externo y el impacto social de la 

Institución. 

• Así mismo, se revisan las condiciones de calidad definidas por la 

normatividad vigente (Ley 1188 de 2008, Decreto 1330 de 2019, 

Decreto 1174 de 2023 y lineamientos del CNA), asegurando el 

cumplimiento de estándares nacionales e internacionales de 

excelencia. 

• La autoevaluación institucional también considera la sostenibilidad 

financiera, la eficiencia en el uso de los recursos, el desarrollo del 

talento humano, la satisfacción de estudiantes, egresados, 

empleadores y demás grupos de interés, así como el grado de 

avance en la consolidación de la cultura de calidad y de 

mejoramiento continuo. 

• De esta manera, la Política de Autoevaluación Institucional se 

constituye en un instrumento de gestión estratégica que promueve 



 

la autorregulación, la rendición de cuentas y la toma de decisiones 

informadas para el fortalecimiento de la Institución en todos sus 

ámbitos. 

 

Principios  

• Para la FESSANJOSÉ la autorregulación significa el cumplimiento por 

autodeterminación, de los rendimientos exigibles para la prestación 

con calidad del servicio de la educación superior, mediante un 

adecuado funcionamiento Institucional y de cada una de las 

Unidades académicas y administrativas. 

• La FESSANJOSÉ identifica la necesidad de afianzar una cultura de 

calidad y mejoramiento continuo que fortalezca los procesos 

académicos apoyados en procesos administrativos que 

contribuyen desde el enfoque Psico-Social y Cultural al desarrollo en 

la formación integral, la investigación y la proyección social, adopta 

el Modelo de Autoevaluación Institucional 

 

El Modelo de Fundación de Educación Superior San José - FESSANJOSÉ 

fortalece la integración de la gestión de los procesos estratégicos a 

partir del referente de la calidad promoviendo la cultura de la 

autoevaluación, la auto reflexión, el auto análisis, la autocrítica y la 

autorregulación en todos los programas y ámbitos académicos y 

administrativos. 

 

El Modelo de Autoevaluación Institucional articula todos los 

estamentos de la Institución. De esta manera, contempla los procesos 

de autoevaluación que se realizan por parte de las Unidades 

Académicas, las Unidades Administrativas y la Institución como un 

todo. Esto permite realizar procesos de autoevaluación continuos y 

simultáneos, lo que ha favorecido el fortalecimiento de la cultura de la 

calidad en la medida en que la Universidad no realiza procesos de 

evaluación aislados, sino que se conjugan en uno solo que involucra a 

toda la Comunidad Universitaria. 

 



 

 

Este modelo articula los procesos de autoevaluación que se realizan 

para el aseguramiento de la Calidad (obtención y renovación de 

Registros Calificados) y el mejoramiento de los programas 

institucionales (Acreditación Institucional). 

Toda la información que se obtenga de los procesos de 

autoevaluación que provenga de la aplicación de instrumentos debe 

tener la debida retroalimentación a la comunidad académica 

(docentes, estudiantes, personal administrativo). 

 

La gestión de calidad debe llevar a la incorporación de los resultados 

de los procesos evaluativos, a los planes de mejoramiento y desarrollo 

y a facilitar la introducción de los cambios institucionales que permitan 

a la IES dar respuesta con calidad, a las demandas de la sociedad. 

 
COMITE DE CALIDAD INSTITUCIONAL 

 

La gestión de la calidad en la Fundación de Educación Superior San José se 

soporta en el trabajo del Comité de Calidad Institucional, órgano asesor y 

de coordinación que vela por la implementación, seguimiento y mejora 

continua del Sistema de Aseguramiento de la Calidad. 

 

El comité de calidad principalmente define los lineamientos para la 

autoevaluación y mejora continua de los programas e instancias 

institucionales, realizando seguimiento al cumplimiento de los planes de 

mejoramiento derivados de procesos de registro calificado, acreditación y 

evaluaciones externas. 

 

Articula procesos académicos y administrativos con los lineamientos de 

Ministerio de Educación Nacional, el Consejo Nacional de Acreditación 

(CNA) y el Plan de Desarrollo Institucional PDI.  

 

 

 

 

 

 

 



 

Organigrama  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA POLÍTICA DE PLANEACIÓN INS TITUCIONAL  

 

Definición  

 

La Política contempla las orientaciones tendientes a implantar la 

planeación como una función permanente y flexible, que estimule el 

desarrollo del potencial de los miembros de la comunidad universitaria. 

Esta Política define el Modelo de Planeación Institucional y determina 

los mecanismos para la implementación, seguimiento y ajustes al Plan 

de Desarrollo Institucional y su articulación con las actividades de las 

diferentes unidades institucionales y de los planes de desarrollo de las 

mismas. 

 



 

 

Principios 

  

• Con base en el plan de consolidación y mejoramiento, se 

ejecutan acciones inmediatas de mejoramiento. Paralelamente 

se inicia el proceso de planeación Institucional. 

• Con los resultados del proceso de autoevaluación y con los 

insumos que se obtienen de los ejercicios de planeación 

emprendidos por la comunidad universitaria. Es así como el plan 

se fundamenta en los procesos de autoevaluación, evaluación y 

planeación. 

• La participación de toda la comunidad universitaria en los 

ejercicios de planeación, es para la Institución un elemento 

fundamental, ya que son las personas quienes aportan siempre 

ideas nuevas, siendo proactivos, generando y proponiendo 

estrategias para la innovación y el cambio permanente, 

interactuando con el medio, pensando en grande y actuando 

conjuntamente, lo que aporta a la mejora, al desarrollo 

estratégico y al cambio de la Institución, fortaleciéndola para 

que beneficie aún más a la sociedad. 

• El Plan de Desarrollo Institucional se constituye como dispositivo 

dinamizador de los procesos institucionales, y se adecua a los 

retos y necesidades del entorno local, regional, nacional y 

mundial para el cumplimiento de la Misión de la Universidad. 

• Una vez estructurado el plan, se pasa a aprobación ante las 

diferentes instancias. Si se requiere, se hacen los ajustes sugeridos. 

• La Universidad consciente de la importancia de una adecuada 

implementación del plan, considera que la apropiación del 

mismo al interior de sus unidades académicas y administrativas, 

es motor fundamental de esta implementación. 

 



 

• El seguimiento y ajuste al Plan de Desarrollo Institucional se 

realizará de manera continua y permanente. 

 

DE  LA POLÍTICA DE AUTOEVALUACIÓN DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS  

 

Definición 

  

Esta Política define el Modelo de Autoevaluación de las Unidades 

Académicas, comprende los lineamientos y orientaciones para el 

desarrollo de las actividades a realizar, en el proceso de 

Autoevaluación de las Unidades Académicas en el cumplimiento de 

sus funciones sustantivas docencia, investigación y proyección social. 

 

Se concibe como un proceso sistemático, participativo y permanente 

que permite analizar la calidad de los programas académicos, el 

impacto de los procesos formativos y la coherencia de los resultados 

con los objetivos institucionales. 

 

Principios 

• Las Unidades Académicas realizan autoevaluaciones periódicas de 

sus programas que permiten generar los documentos relacionados 

con Registro Calificado y Acreditación, obtendrán la información 

institucional a partir de las evaluaciones realizadas por las Unidades 

Administrativas y por la evaluación Institucional, según sea el caso. 

 

• El modelo tiene en cuenta las condiciones mínimas de calidad que 

deben cumplir los programas académicos para su operación, así 

como las condiciones de calidad exigidas por los diferentes entes 

acreditadores y certificadores. 

• La autoevaluación de las Unidades Académicas, se realiza 

siguiendo los lineamientos del Modelo de Autoevaluación 

Institucional, anteriormente descritos en los principios de la Política 

de Autoevaluación Institucional. 



 

 

 

El modelo de autoevaluación de la FESSANJOSÉ fortalece la 

integración de la gestión de los procesos estratégicos a partir del 

referente de la calidad promoviendo la cultura de la autoevaluación, 

la auto reflexión, el auto análisis, la autocrítica y la autorregulación en 

todos los programas y ámbitos académicos y administrativos. 

 

Una de las características del modelo es la importancia que da a la 

participación, es por esto que se contempla la recolección y 

procesamiento de información a partir de la aplicación de 

instrumentos a diferentes grupos focales como estudiantes, docentes, 

egresados, empleadores, empleados, vecinos y demás personas 

consideradas de interés para el programa Académico. 

• Toda la información que se obtenga de los procesos de 

autoevaluación que provenga de la aplicación de instrumentos 

debe tener la debida retroalimentación de la comunidad 

académica (docentes, estudiantes, personal administrativo, 

etc.). 

• Se presentan los resultados obtenidos en informes que se 

socializan con la Comunidad Universitaria por medio del aula 

virtual, jornadas de autoevaluación y otros medios de 

comunicación que permitan analizar los resultados obtenidos. 

 

• A partir de la información obtenida en los diferentes procesos de 

autoevaluación (unidades académicas, administrativas e 

Institucional) las Unidades Académicas generan las respectivas 

oportunidades de consolidación y mejoramiento. 

• La gestión de calidad debe llevar a la incorporación de los 

resultados de los procesos evaluativos, a los planes de 

mejoramiento y desarrollo y a facilitar la introducción de los 

cambios institucionales que permitan a la Unidad Académica dar 

respuesta con calidad, a las demandas de la sociedad 



 

 

La División de Evaluación y Planeación es la dependencia encargada 

del apoyo a las unidades académicas y administrativas en todos los 

aspectos relacionados con la gestión de la calidad: Asesoría para los 

procesos continuos de autoevaluación, gestión de los programas, 

traducida en acompañamiento en los procesos de obtención y 

renovación del Registro Calificado, acompañamiento en los procesos 

de acreditación y renovación de la misma, apoyo para la elaboración 

de los planes de mejoramiento y consolidación al interior de los 

programas con el fin de que mantengan la homogeneidad en su 

estructura, se articulen con el Modelo de Autoevaluación Institucional 

y se encuentren acordes con el presupuesto asignado y el seguimiento 

a la ejecución de los mismos. 

 

 

DE LA POLÍTICA DE PLANEACIÓN DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS  

 

Definición  

 
La Política define el Modelo de Planeación de las Unidades Académicas y 

comprende los lineamientos y orientaciones para el desarrollo de los 

mecanismos en la elaboración, implementación, seguimiento y ajustes con 

el Plan de Desarrollo Institucional. 

 

Principios 

• Con base en el plan de consolidación y mejoramiento, se ejecutan 

acciones inmediatas de mejoramiento. 

• La participación de la comunidad universitaria en los ejercicios de 

planeación, es para el Programa Académico un elemento 

fundamental, ya que son las personas quienes aportan siempre ideas 

nuevas, siendo proactivos, generando y proponiendo estrategias para 

la innovación y el cambio permanente, interactuando con el medio, 

pensando en grande y actuando conjuntamente, lo que aporta a la 

mejora, al desarrollo estratégico y al cambio, fortaleciéndola para que 

beneficie aún más a la sociedad. 



 

 

• La planeación en las unidades académicas se articula con los 

lineamientos generados desde el Plan de Desarrollo Institucional y la 

Orientación Estratégica Institucional. 

• Con los resultados del proceso de autoevaluación y con los insumos 

que se obtienen de los ejercicios de planeación emprendidos por la 

Unidad Académica, se construye de manera colectiva el Plan de 

Desarrollo de la Unidad Académica. 

• El plan se socializa al interior de la Unidad Académica y de esta 

manera lograr la participación efectiva de la comunidad universitaria 

en la implementación del Plan de Desarrollo de la Unidad Académica. 

• El seguimiento y ajuste al Plan de Desarrollo, se realizará de manera 

continua y permanente. 

 

 

 

RESPONSABLES 

 

• La Rectoría es el responsable de los procesos de autoevaluación 

institucional asegurando la coherencia entre la política institucional y 

la normatividad vigente. 

• La Vicerrectoría Administrativa, la Vicerrectoría Académica y la 

Oficina de Aseguramiento de la calidad y planeación, son los 

responsables de la implementación, ejecución, evaluación y 

seguimiento de los procesos de autoevaluación y de los planes de 

desarrollo tanto institucionales como de las Unidades Académicas. 

• Las Unidades Académicas, como decanos de cada facultad, 

representante de docentes, estudiantil y egresados son los 

responsables de realizar sus respectivos procesos de autoevaluación, 

planes de mejoramiento y de desarrollo, asegurando que las políticas 

de calidad respondan a las expectativas y necesidades del cuerpo 

estudiantil, aportando a la visión del graduado en relación con la 

pertinencia de los programas académicos frente a las demandas del 

entorno laboral y social.  



 

EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA POLÍTICA 

 

Esta política y cada uno de sus componentes estarán sujetos a procesos 

permanentes de evaluación y mejora continua. Dichos procesos se 

desarrollarán a partir de los ejercicios de autoevaluación institucional, así 

como de los resultados de la acreditación y del registro calificado.  

 

El Comité de Calidad Institucional será el encargado de consolidar los 

informes de seguimiento, analizar los avances y retroalimentar a la 

comunidad académica y administrativa sobre los resultados obtenidos. Con 

base en estos insumos, se formularán los planes de mejoramiento y desarrollo 

que permitan actualizar la política, adaptarla a los cambios del entorno y 

garantizar la coherencia con la Misión, el Proyecto Educativo Institucional 

(PEI) y el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 

 

 

CONCLUSIONES  

 

• La Política de Calidad y Planeación de la Fundación de Educación 

Superior San José constituye un eje estratégico que articula la 

autoevaluación, la planeación y el mejoramiento continuo como 

herramientas esenciales para garantizar la excelencia académica, 

administrativa y social de la Institución. 

• El enfoque integral propuesto, soportado en la normativa nacional y 

en los lineamientos del CNA y el MEN, asegura que la Institución no solo 

cumpla con los estándares de calidad exigidos, sino que avance de 

manera permanente hacia niveles superiores de innovación, 

pertinencia y reconocimiento. 

• La planeación institucional y de las unidades académicas se convierte 

en un proceso dinámico y participativo que a partir de los resultados 

de la autoevaluación, orienta la toma de decisiones estratégicas y 

asegura la coherencia entre la misión, el PEI, el PDI y las demandas del 

entorno. 


